
AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de tienda de droguería y manualidades,
en Muriedas.

Por doña Josefa Otamendi Aunditegui se solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de tienda de
droguería y manualidades en local situado en plaza
Constitución (de la) 5, Muriedas, Camargo (Cantabria).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32 de la Ley 17/2006 de Cantabria de Control Ambiental
Integrado se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar
desde la inserción del presente edicto en el BOC.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Servicio de
Urbanismo del Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 11 de abril de 2007.–La alcaldesa, María Jesús
Calva Ruiz.
07/5535

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje, en paseo Garelly.

Por «E. MADRIGAL, S. A.» se solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de garaje de las 68 viviendas y
garajes en el paseo Garelly de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC

Comillas, 15 de marzo de 2007.–La alcaldesa (firma ile-
gible).
07/4432

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE  BILBAO

Citación en autos de despido número 732/06

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en autos número 732/06, incidente
número 9/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Sergio Mateos Hidalgo contra la empresa
«Construcciones Norteña 2006, S. C.», sobre despido, se
ha dictado la siguiente:

«Providencia del ilustrísimo señor magistrado don
Javier Amores Osuna.

En Bilbao (Bizkaia) a 28 de marzo de 2007.

Únase a los autos de su razón y dése traslado de copia
a las otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la eje-
cución de la obligación de readmitir impuesta, en senten-
cia de fecha 10 de enero de 2007, a la empresa «Cons-
trucciones Norteña 2006, S. C.» en favor del  demandante
don Sergio Mateos Hidalgo y, previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia, que se cele-
brará en este Juzgado de lo Social, sito en Barroeta
Aldamar, 10, CP 48001, el día 27 de abril de 2007, a las
10:15 horas, que sólo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que deberán acu-
dir con todos los medios de prueba de que intenten valerse
en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente representada), se la
tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legalmente repre-
sentado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción que
se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil) sin que su mera interposi-
ción suspenda la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. El magistrado
juez.–La secretaria judicial.

Diligencia.- Seguidamente se procede a cumplimentar
lo acordado. Doy fe.» 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Norteña 2006, S. C.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en  los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Bilbao (Bizkaia), 28 de marzo de 2007.–La secretaria
judicial, Inés Alvarado Fernández.
07/5513
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